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Hasta el 1 de Noviembre de 2011 3,60% TAE. Para nuevos clientes.

Cuenta NARANJA de ING DIRECT: 3,5% TAE y después sigue ganando todos los meses. Sin comisiones,
ninguna.

Gratis llamadas a móviles para toda la vida y ADSL Jazztel a 19,95€/mes. Últimos días.

En la localidad castellonenese de Alcudia de Veo han elegido a su alcalde por sorteo.

Pese a que la ley electoral establece que, en caso de empate a votos y a escaños, en las elecciones

municipales se debe elegir mediante sorteo el alcalde, no deja de ser chocante comprobar cómo es el proceso

cuando tiene lugar.

Y este miércoles ha tenido lugar en la localidad de Alcudia de Veo, en Castellón, donde los candidatos de
PP y PSOE han empatado a todo. Para decidir quién será el alcalde de la localidad se ha procedido a un sorteo

mediante el proceso de mano inocente. En los jugados, los concejales han visto como una mano extraía fichas
de colores del bolso de la secretaria municipal. La ficha que ha salido ha favorecido a los socialistas, que de

este modo dirigirán el municipio los próximos cuatro años.
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Eligen el alcalde por sorteo para deshacer el empate

El alcalde de la localidad castellonense de Alcudia de Veo ha sido designado mediante sorteo, después de que los candidatos empatarán en número de votos. 
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Esta página ha sido vista 142 veces. Entra para que tus amigos sepan que la has leído.
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